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Madrid, 3 de febrero de, 1992.-EI Director general. Luis Maria Linde
de Castro,

Comprador Vende'dor

100,828 101,130
128,303 128.689
62.782 62.910
18.426 18.482

ISO.663 181.205
8,359 8.385

304.845 305,761
55.761 - 55.929
16,200 16.248

167,525 168.029
72.935 73.155
54.381 54.545
85.884 86.142
70.459 70,671
80.194 80.434
17.293 11.345
16.012 16,060
23.062 23.132

892.358 895.040
75,813 76,101

BANCO DE ESPAÑA

Cambíl»

RESOLUCION de J dejebrero de /992. del Banco de
España. por la que SI! hacen públicos los cambias o.ficia/es

.del Mercado de Divisas del ai. J de febrero de 1992.

2505

1 dólar USA .
I ECU .
I marco alemán _
1 franco francés <o...... . ..
1 libra esterlina .... , .. _ « _ .••.. _ •.••

100 liras italianas ' .. , ... , .... ~,.", ....
100 francos belgas y luxemburgueses .

1 Dorin holandés .', , ..
1 corona danesa ,." .. ' .
I libra irlandesa, .. _. . .. . . . . .

100 escudos portugueses.. __ ,
100 dracmas- griegas ,' , _ ..

1 11ólar canadiense .. ..
I franco suizo ' .. , , _ ' , ..

100 yenes japoneses ., ' .. ' _..
I corona sueca , , < • , •

1 corona noruega' , , .
1 marco finlandes , .

100 chelines austriacos , , ,'
I dólar au~traliano ; , .

De conformidad con 10 establecido en los artículos 1 y 2 del Decreto
87/1991, de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León. por el Que se
establecc el órgano competente para la resolución de expedientes en
malcria de bien de interés cultural de competencia de la Comunidad de
Castilla y León. el Consejero de Cultura y Turismo ha. propuesto
declarar bien de interes cultural dicho inmueble, con la categoría de
Monumento. y a tal efecto ha hcc:ho constar que se han cump¡¡me~tado
los trámites preceptivos en la in.coación e Instrucción del expcdlen.te,
acompañando un extractp de éste en el que constan los datos necesanos
para la declaración y los documentos gráficos correspondientes.

En su virtud, y de acuerdo con lo establecido en la Ley 16/1985, del
Patrimonio Histórico Español; Real Decreto 111/1986; Decreto
8111991. de 22 de abril, de la Junta de Castilla y León. a propuesta del
Consejero de Culturo y Turismo. previa deliberación de la Junta de
Castilla y León, en su reunión del día 22 de agosto de 1991. dispongo:

Articulo 1.° Se declara bien de intérés cultural, "con categorfa de
'Monumento. a favor de ,la l&Jesia de Santa Mana del Templo, en
Villalba de los Aicores (Vallaáolid).

An. 2.0 La zona afectada por la-presente declaración comprende el
área definida por el polígono formado por el eje de la -calle Santa María,

. desde su cruce con la 'cille Procesión basta calle santiago; el eje de la
caUe santiago desde el punto anterior hasta el cruce con el eje de la calle
Ventczuclas. y el eje de áta hasta su intersetción con la prolongación
de la fachada este del antiauo pósito; esta línea hasta el citado edificio,
y desde alli las fachadas de los edificios al COITO de Santa Maria, hasta
el eje de la calle Procesión, siguiendo éste hasta su intersección con el
eje de la calle Santa Maria. . -- ,

La descripción complementaria del bien a que se refiere el presente
Decreto, así como la zona afectada por la declaración, son los que
constan en el plano y demás documentación que obra en el expediente
de su -razón.

Valladolid, 22 de aaOSlO de 1991.~E1 Presidente de la Junta de
CastiUa y león, Juan Jo" lucas Jiménez.-El Consejero de Cultura y
Turismo, Emilio zapatero Vil~lonp.

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA Y LEON

RESOLUCION de /9 de nO";embre de /99/, de /. Dir«.
cidn General de Seguridad Industrial del Dt:partamenl{) de
Industria y Energia, por la que se prorroga la lKreditacidn
del Laboratorio General de EttSayos e l1lrestigaciones de la
Gennalidad de Calaluda (Laboratorio de Gas) para reali.
Zar los ensaxos pre\'tstos en el Real Dec"to 49411988. en el
que se estaólecen las especi,/icacio1lt!s técnicas de los aP.!Jl·Q
tos _que utilizan g~ como combustible. ITC.MiE.AG-ll.
lTC·MIE·AG-6, lTC-MIE-AG-9.

Vista la docúmentación presentada por el~ don !'ere Miró PIans,
en nombre y repmentación de Labonllorio 0ener.I1 de Ensayos e Investiga
ciones de I:i Genenllidacl de Cataluila, SilO en la carretera de acceoo a la
Facultad de Medicina, sin número. de Bellaterra (Barcelona);

Visto el Real Decreto 25&4/1981. de 18 de sepliembre (<<Boletin
Oficial del Estado» de 3 de noviembre). por el que se aprueba el
Rc¡lamento General de Actuacionn del Ministerio de Industria en el
campo de la normalización y homoloaación; -

Vista la Orden del Departamenlo de Industria y. Energía de 5 de
marzo de 1986. de asianación de funciones en el campo de la
homologación y la aprobación de ¡»:ototipos, tipos y modelos (<<Diario
Oficial de la Generalidad de Caíaluñ... de 12 de marzo de 1986~
modifie.da por Orden de 30 de mayo de 1986;

Vista la reglamentación que establecen 10$ ensayos· para cuya
realización se solieiUl la pr6rro¡a de ,""""lta<i6n;

Considerando que por esta Dirección General se ha efe<;luado
in~i6n al labóratorio para comorobar el cumplimiento de las
condiciones eslllblecidas en e1artleulo 2.1.3 del Real Decreto 2584/1981,
antes referenciado;', -

Considerando que el Laboratorio ha superado 105 trámites para
obtener la acreditación de la Red Espai\ola de Laboratorios de Ensayo.
RELE, .y dispone de su ~itacióD. he resuelto:

Primero.-Prorropr la acreditación del Laboratorio para realizar los
ensayos previstos en la si¡uiente rqlanaentación: .

Real Decreto 494/1988 en e'l que se, establecen'las especificaciones
técnicas de 105 aparatos que utilizan ps como combustible, ITC-MIE-
AG-II, ITC·MIE-AG-6, ITC-MIE-AG-9. .

Segundo.-Esta prorrop. de acreditación tiene un período de validez
de dos' años y el interesado pOdrá solicitar una nUeva prorroga dentro
de los tres meses anteriores a la expiración del citado plazo. '

Barcelona, 19 de noviembre de 1991.-EI Director general. Albert
Sabala Dunla. .

COMUNIDAD AUTONOMA
DE CATALUÑA ..

2504 DECRETO 2501199/. de 22 de agosto, de la Junta de
Castilla y León. por el que se declara bien de interés
cultural. ;en categoría de Monumento. a fa\'Or di la Iglesia
de Salita Mar(a del Templo. en Villa/ha de los A/cores
(Val/adolid).

La Dirección Generar de Patrimonio y Promoción Cultural. ~r
Resolución de 17 de octubre de 1989. incoó expediente de declaraCIón
de bien de interéS cultural. con categoría de Monumento, a favor de la
lJ!esia de Santa Maria del Templo. en Villalba de los Alcores (Vallado-
hd). . .
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